
 

14 
31 de enero de 2023 

ADIF 

 

Sindival 

CGT CONTRA LOS CORTIJOS EN OFICINAS. CGT POR LA 

TRANSPARENCIA, LA IGUALDAD Y LA CONCILIACIÓN  

Las oficinas de ADIF acumulan problemas y situaciones injustas que la dirección de la 

empresa nunca ha querido solucionar. Los bajos salarios del personal operativo de 

oficinas y el sistema salarial de bandas sin criterios objetivos, las trabas a la conciliación 

y al teletrabajo, el desprecio a la protección de nuestra salud mental, los intentos de 

algunas jefaturas por imponer horarios al margen del convenio, los ascensos de nivel a 

dedo, la externalización de trabajos, la desaparición de la antigüedad para cuadros 

técnicos, mandos intermedios y técnicos.  

Son problemas endémicos en las oficinas de ADIF, que se ven agravados por la decisión 

de la dirección de gestionar las oficinas como si fueran un conjunto de cortijos, donde 

cada jefe intenta aplicar su voluntad, llegando incluso a incumplir el convenio colectivo.  

Desde hace años, en CGT venimos luchando para que en las oficinas de ADIF se respete 

el convenio, consigamos nuevos derechos y se modifique la organización del trabajo. 

Todo esto pasa por acabar con los traslados y asensos a dedo, con las subidas salariales 

a dedo, con los recortes de teletrabajo a dedo… y por sustituir el sistema de cortijos por 

una organización basada en criterios transparentes y objetivos. 

Estas son algunas de las iniciativas que hemos desarrollado en los últimos años, y que 

seguiremos defendiendo con uñas y dientes: 

Medidas contra los ascensos a dedo y en defensa de un sistema transparente y justo 

de promoción 

Hemos reclamado a la empresa que haga públicos los criterios para promocionar de 

nivel dentro de las categorías de Cuadro Técnico y Técnico. La dirección se resiste a 

entregar la información y lo hemos denunciado en los tribunales, facilitando así que se 

puedan realizar reclamaciones individuales, que se han empezado a ganar.  

Medidas contra los abusos en el teletrabajo 

A diferencia del resto de sindicatos, CGT no firmó el acuerdo de teletrabajo porque deja 

demasiado poder en manos de la empresa para recortar los días de teletrabajo e incluso 

para negar el teletrabajo en puestos donde es perfectamente posible realizarlo; además, 

el requisito de un año de antigüedad en el puesto para hacer teletrabajo es 

discriminatorio e inaceptable.  

A pesar de no firmar el acuerdo, hemos reclamado en las comisiones de seguimiento 

que el acuerdo se aplique de la forma menos perjudicial para las personas trabajadoras, 

buscando la unidad con el resto de sindicatos, por encima de nuestras 

diferencias. Gracias a esta labor, hemos conseguido que en algunos puestos se 

reconozca el derecho al teletrabajo. 
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Salud mental 

Hemos presentado a la dirección de la empresa una plataforma con 38 medidas 

concretas sobre protección de la salud mental que incluye la asistencia psicológica, 

garantías efectivas de desconexión digital y regulación racional de las cargas de 

trabajo. Es una iniciativa que se está debatiendo incluso en el congreso de los diputados 

y que por supuesto se debe desarrollar en nuestra empresa. 

Transparencia y registro salarial 

Mediante denuncia a la Inspección de Trabajo, CGT ha conseguido que ADIF entregUE el 

registro salarial, con los salarios medios y medianos desagregados por sexo de cada nivel 

y categoría, desde el personal operativo a la presidenta. Gracias a esta denuncia, 

cualquier persona trabajadora puede consultar los salarios de cualquier categoría, a 

través del sindicato. 

Rechazo de la desregulación y defensa de una mejor organización del trabajo y de 

nuevos derechos 

Frente a la propuesta de la empresa de desregular aún más el trabajo de oficinas, 

estableciendo la obligación de trabajar noches y fines de semana cuando la dirección lo 

considere oportuno, desde CGT nos oponemos y nos seguiremos oponiendo a convertir 

las oficinas de ADIF en una consultora privada.  

La desregulación que pretende la dirección refuerza el sistema de cortijos que tanto 

daño hace a nuestra salud mental, a nuestros derechos laborales y al servicio público 

ferroviario.  

Nuestra alternativa se basa en una organización del trabajo basada en criterios públicos 

y objetivos y en medidas concretas como:  

• Subida salarial para personal operativo. 

• Recuperación de la antigüedad para Mandos Intermedios, Cuadros Técnicos y 

Técnicos. 

• Licencias para acompañar a menores y mayores dependientes al médico. 

• Adaptación de jornada por conciliación. 

• Regulación de guardias y disponibilidades: justificadas, voluntarias y 

compensadas en descanso. 

• Regulación de viajes: justificados, voluntarios y compensados en descanso 

• Incorporación de jefes/as y jefes/as de área al convenio colectivo. 

Desde CGT continuaremos luchando contra el sistema de cortijos y defendiendo una 

organización del trabajo transparente basada en criterios públicos y objetivos. Solo así 

podremos trabajar en mejores condiciones, cuidar nuestra salud mental y contribuir a 

mejorar el servicio público ferroviario. 

 


